
Huaquillas 14 de maruo del 2014

Señor:

Miguel Nelson Martinez Piarpuezan

GERENTE DE LA COMPANÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS

RADIO TAXISUR S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Yo, CHIQUITO VALVERDE ANTONIO GERMAN portador de la cedula de identidad
No 1711024594, y ESPINOZA REQUENES BLANCA ITAMAR portador de la cedula
de identidad N"0702507633, Señor Gerente, nos dirigimos a usted respetuosamente y
por su digro intermedio a los demás Miembros del Directorio, con la finalidad de

exponer lo siguiente:

Por asuntos personales he procedido a CEDE& mis acciones y derechos que nos
pertenecgn como Accionistas de la Compañía a favor del señor GALVEZ CORREA
LIJIS ALFREDO portador de la cedula de identidad N"1101420337. Por lo antes
expuesJo- presentamos nuestra decisión VOLIINTA,RIA DE CEDER LA
TOTALIDAD DE CINCUENTA AccIoF¡-Es (50) a favor de señor GALvEz
CORREA LUIS ALFREDO de nacionalidad ecuatoriana.

Lo que comunico a usted y a todos los Miembros de la compañía" a fin de que se

proceda arealizar los tr¿imites pertinentes.

Por la gentil atención que se digne da¡ al presente, anticipo mis debidos
agradecimientos y sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente

CEDENTE

Chiquito Valverde Antonio Gemran

CED.C.N"t7tt024594

Espinoza Requenes Blanca Itamar

CED.C.N" 0702507633

CEDENTE

CESIONARIO

CED.C.N"ttAM20337



.....,.conocimiento de firma
DILIGENCIA DE RECONOCIMIBNTO DE FIRMA NO. 2014.07.A7-01-. DO14O5

DRA. ESP .YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON.- NOTARIA
pÚgLlCA. DEL CANTON HUAQUILLAS.- En la ciudad de

Huaquillas, a los Dieciséis días del mes de Abril del año dos mil catorce, ante mí la
NOtAriA DRA. ESP. YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON, dCbidAMCNtE

facultada de Artículo Dieciocho, Literal Noveno de la Ley Notarial, comparecen

los cónyuges señor AI{TONIO GERMAN CilQUTIO VALYERDE, con cedula de

ciudadanía No. 171 102459-4" y señora BLANCA ITAMAR ESPINOZA REQIIE|IES,

con cedula de ciudadanía N". 07025A763-3 ecuatorianos, casados entre si, ocupaciÓn

chofer profesional y dedicada al hogar, en su orden, y señor, LU$ ALFREDO
GALVEZ COnndA, con cedula de ciudadanía No. 1L0142033'7 de nacionalidad

ecuatoriano, Bachiller Ciencias Fisico Matemática , estudiante, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad;, con el objeto de reconocer sus firmas y rubricas, al efecto,

previo las penas del perjurio y más prevenciones de l,ey dicen: Que las firmas y

rubricas constantes de "nOCUMENTO OFICIO", que antecede, son suyas propias

de su puño y letra y las usan en todos los actos públicos y privados en que

intervienen.- Termina la presente diligencia al mismo tiempo que los reconocentes se

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto"

conmigo laNotaria que de todo 1o actuado doy fe.-
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NOTARIA Nü&ICN PRIMERA
DEL CANTÓN HUAQUILLAS


